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T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES Resoluci6n N? 6 0 9 0  

Texto no mayoir de 200 palabras Por cada Excedente 
publicación (por c/palabra) 

-Convocatorias Aszmbleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas de so'corros mutuos, etc.) . A 3.000.- A 50.- 

-Convocatorias Asambleas Profesional~s . . . . . . #+ 7.500.- & 50.- 
-Avisos Comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 12.00.- A 50.- 
-Asambleas Comerciales . . . . . ... . . . . . . . . . . . . A 9.000.- a 50.- 
-Avisos Administr~.tivo~s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $5 12.000.- a 50.- 
--Edictos de Minas . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . A 9.000.- a 50.- 
-E'dicbos Concesión de Agua Pública . . . . . . . . . A 9.000.- A 50.- 
-Edictos Judiciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . A 4.509.- iB 50.- 
-Remates InmuebIes y Automotores . . . . . . . . . A 9.000.- A 50.- 
-Remates Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . A 6.000.- 50.- 
-Posesión Veinteñal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .., . . A 16.000.- & 50.- 
-Sucesórios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 6.000.- a 50.- 

BALANCES 
-Ocupando más de Pág. y hasta i /z  Pág. . . ik4. 45.000.- 
-Ocupando iná,s de '/2 Pág. y hasta 1 página . . A 54.000.- 
-Más un adicional en concepto de prueba . . . & 14.000.- -- 

E1 - SUSCRIIPCION'ES 111 - EJEMPLARES 
--Anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 70l.(KI01.- --por ejemplares dentro del mes . . . a 700.- 
-Semestral . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . A 45.000.- -Atras. más de 2 meses y hasta 1 año 1.5'00.- 
-Trim'estrsl . . . . ... . . . . . . . . . . . . . 34 30.000,- -Ai-rasado más de un año . . . . . . . . a 2.500'.- 

-Separata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 1.500.- 
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N? 6578 Promulgada por Decreto 
N? 44 del 10-1-90 De~lirase de utilidad píiblicn y sujeto a expiopiacióil 

el inmuebIe ubicado en el Dpto. Guachipas . . . . . . . . . 382 

S . C . G .  N? 31 del 6.1-90-liiterinato del señor Vicegoberna-lor a cargo del F. Ejecutivo 362 
S. G .  (J. N? 32 dsl 7-1 -90 - Asume su titula el mmdo gubernativo de la Provincia . . . . 363 
S.  G . G . 'N? 34 del 8-1 -90 - Jnterinato del señor Subsecretario de Estado de Coordinación 

Operativa a cargo de la Sec. de Estado de Salud Públics. . . 363 
M E. N? 35 del 8-1-90 -- Dispónese emisión de "Borio de Cancelacibn de Deuda - 

Ley 6228 y 6495" . . . . .. . ... ............ . . . . . . .. . . . . . . 303 
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S . C . G . No 36 del 9-1-90 .- Interinato del señor Secretario Gral . de la Gobernación a 
cargo del Ministerio de Gobienla ....................... 

S . G . G . N? 3'7 del 9-1 90 - lnterinrto del señor Ministro de B . Social a cargo del Mi- 
nisterio de Economía .................................. 

IPELEETOS Sh'V7EETaAI)OS 

S . (; . G . N? 26 del 5-1-90 - RPy . de trabsjo c/dedicación adicional exclusiva . Inclúyese 
S .G. G.  No 27 del 5-7-90 - Designación interina de personal en Secretaría de Estada de 

Prensa y Difusión ..................................... 
S . C . G . N? 28 del 51-90 - Reconócense pecuniariamente las licencias año 1988 a per- 

sonal de la Secretaría General de la Gobernación . . . . . . . .  
S . C . G . 'N? 29 del 5-1-90 - Afectación de personal en la Caja de Revisión Socis.1 . . . . .  
S . G . G . N? 30 del 5-1-90 - Designación interina en Secretaría Gral . de la Goberiiación 

EDICTO DE MINA 
...................................... NO 77889 - Angel Francisco Pablo Rafaelli 

Elr@ITACI:ONES PUBISCAS 
N 9 77956 - Ministerio de Econoda . N? 1 . . . . . . . .  9. ........................... 
N? 77696 - Municipalidad de 1 c. CEudad de Salta N? 5/90 .......................... 
N? 77890 - Servicio P'enitenciario de la Provincia de! Salta N 9 3/90 ................. 
No 77880 - Y.P.F. . Administración del Norte N? 60-1OS/2@77/89 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N$ 77879 - Y .P. F .  . Administración del Norte N? 60-OS/2076/89 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 77788 - Y . Y . F. . Ve~spucio . N? 60-0s ...................................... 
ADQUISICIONES DIRECTAS 
N? 77682 - Y.P.F. . Adiniiiistración del Norte .................................. 
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CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 77821 . Octacisno Buenaventura Sarmiento y Juan Bautista Ortega .............. 

. . ..... . . . . . . . . . . . . .  N? 77895 . Guadaliipe Sergio Hun~acata. Expte N9 A 88.9T3187 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 77888 - Iiamón Níiñcz. Eupte No B.04.415/89 . .. .................. N? 77877 - Arecas. León o Arelcas. León. Expte N? B 04.218/89 

. . ..................... N'? 77866 - Lidia Eve Saravie Bavio. Expte N? B 07.067/89 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . N? 77360 - Liencho. Zacarías Expte N? B.Cr1.556/89 

. . . . . . . . . . .  No 77858 - Expósito de Fernández. Isabel Irenei . Expte . N? B.06.936/89 
. ........................... VO 77854 - Benigno Toranzos Expte. N? BG'.723/88 

REMATES p 1 -  
........................ . . .. N? 77891 For Daniel Castaño Juicio: Expte N'? 0.764/86 

.................... . . N? 77886 - Por Daniel Castaño Juicio: Expte Na A -  81.63W8T 
.................... . . . N? 77885 - Por Osvaldor R Céliz Juicio: Expte N? 99.766/88 

. ................... . . . . NO 77884 - IYor os val do^ R Céliz Juicio: Expte N A 97.099/881 

.................................... . NO 778165 Luis De Marco y Manuel Goicoa 

N9 77825 . González. Miguel Angel ............................................. 

CONSTITUCION DE SOlCIEDAD 
. .................................................. . No 77887 Texanda S R.  L 
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LEY D ~ d a  en la Sala de Sesiones de la Legislatura 
de la provincia d e  Salta, a los veintiún días del 

Ref.: Expte. No 90-2170/&8. n:es de diciembre del año niil novecientos ochen- 

LEY N? 6578 la y nueve. 

El Senado y la Cámzra de Diputados d e  la Dip. Néstor &ardo Saravia 
provincia d e  Salta, szncionan con fuerza de, Presidente - Cámara d e  Diputzdos 

LEY: Dr. Raúl Román 
Artículo 10 - Daeclárase d e  utilidad pública Secretario - Camara de Diputados 

y sujeto a expropiación, el inmueble de propie- Dr. Julio Argentino San Mi'ilári, 
dad de González, Juana Bautista y otros, ubi- 
cado en el Depzrtamento Guachipas, identifica- Senador - Vicepresidente lro. Cámara de 

do en la Sección "B", Manzana 22, Parcela 14, Senadores a/c. de la Pkesidencia 

Matrícula 172. Mamdo Oliva 
Art. 2? - Facúltase al  Poder Ejecutivo, a ex- Secretario Legislativo - Cámara de Senadores 

prcpiar el inmueble descripto en el artículo lo 
de la presente ley a tranderir el mismo a lz 
Municipalidad de Guachipas. 

Art. 301 - El inmueble nominado será adecua- DECRETOS 
do para el fuiicionamiento d e  la Hosteiía y Mu- 
seo Arqueológico d e  Guachipas. Salta, 6 de enero de 19190 

Art. 4c> - Los inmuebles adjudicz.dos de estn SECRETO N? 31 
foiina serán inembargables. Secretaría Gendral de la Gobemoicióa' 

Art. 50 - Las escrituras públicas traslativas de 
dominio deberán ser realizadas por Escribanía de 
Gobierno y quedarán exentas de las tasas retri- 
butivas de servicios que graven su inscripción en 
el Regtstro! d e  la Dirección General de Inmue- 
bles. 

Art. 60 - A los fines d e  la registración de los 
títulos correspondientes tomen intervención la Se8- 
cretaría de Estado de Municipalidades, Secreta- 
ría de Estado de Gobierno y le  Diirección Gene- 
ral de Rentas. 

Art. 70 Los gastos que demande la püe- 
sente ley serán imputados a Rentas Geilerales 
del Presupnesto del año 19881/89, Jurisdicción 2, 
Unidad de Organización 061, Finalidad 6, Pm-  
ción 35, Sección 5, Sector 3, P'artida ?riilsip:l 1, 
Bienes preexistentes del Presulmesto General de 
la Provincia. 

Art. 80 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

I'ISTO el viaje oficial del que suscribe, a par- 
tir del día 6 de enero del corriente año; 

Por d o ,  
El Gobernador de la Rovincia 

D E C R E T A :  
Artículo l o  - Pónese interinamente a cargo 

del vzndo gubernativo d e  la Provincia, al señor 
Vicegobernador d e  la misma, DQ. Pedro Máximo 
de los Ilíos, a partii del día 6 d e  enero del año 
en cuiso y mientras dure la ausencia de su titu- 
lar. 

Art. 2 O  - El presente decreto sera refrenda- 
do por el señor Ministro1 de Gobierno y firmado 
por el señor Secretario Gral. de la Gobernación. 

Art. 3? - Comuniquese, puMíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Aguilar - Lovaglio (1.) 


















